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Código de ética 

 

Es la base de la cultura organizacional de una Institución. La ética está 
ligada con el carácter y la conducta que se va formando entre las 
personas y la institución en su actuar cotidiano.  

Lo anterior consiste en crear y transmitir valores desde la máxima 
autoridad hacia todos los niveles de la Universidad, incluyendo al H. 
Consejo Universitario, a la Administración Central y las Administraciones 
en la Unidades Académicas.     

Un código de ética plasma en su centro el conjunto de valores, normas y 
principios a ser adoptados como cultura de la institución, implantando una 
filosofía y una visión de acciones y trabajo que adicionalmente genere 
armonía entre los miembros de la comunidad (estudiantes y profesores) 
así como el personal administrativo y los funcionarios.  

Para lograr la integración del personal y el desarrollo del sentido de 
pertenencia, se debe tener una estrategia de difusión y transmisión de la 
filosofía, principios y valores desde los más altos niveles de la institución 
hacia el total de los miembros de la misma.  
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PREÁMBULO 

El Código de Ética es un instrumento que contiene los principios y valores 
considerados como fundamentales para la definición de la conducta de las 
personas que interactúan en la Universidad Autónoma Chapingo, ya sean alumnos, 
personal administrativo, personal académico, funcionarios de esta universidad, y 
quienes se encuentren de estancia, intercambio académico, o realizando alguna 
actividad temporal por comisión o de servicio social o visita en las instalaciones de 
la UACh. 

 
La igualdad y la no discriminación son principios básicos de las normas 
internacionales de derechos humanos. Toda persona, sin distinción, tiene derecho 
a disfrutar de todos los derechos antes enunciados. 

 

En la Universidad Autónoma Chapingo tanto las mujeres como los hombres 
concebimos una responsabilidad con la comunidad en la que nos desarrollamos, 
actuando como esta espera: con rectitud, apertura, equidad y transparencia, 
comprometida con la educación, la investigación y el desarrollo científico y 
tecnológico del campo y su difusión cultural a escala nacional e internacional. 

Asimismo, favorecer con nuestra conducta, a fin de instituir y mantener un entorno 
laboral y académico, en el que se siembre la equidad de género e igualdad de 
oportunidades de crecimiento, excluyendo las diferencias que pudieran existir entre 
estudiantes, profesores, investigadores, trabajadores administrativos y 
funcionarios, teniendo en cuenta los principios de: Igualdad, Justicia y No 
Discriminación. 
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FUNDAMENTACIÓN 

 
El presente código se fundamenta en las siguientes normas: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley que Crea la 
Universidad Autónoma Chapingo, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; “Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores 
públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la 
función pública, y los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los 
servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés”, así como sus modificaciones futuras, Lineamientos para la 
emisión de códigos de ética, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, Ley Federal del Trabajo, Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024,Reglamento de Obligaciones, 
Responsabilidades y Sanciones Aplicable a los funcionarios de la UACh. 

 

VALORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 

 
Quienes formamos parte de la Universidad Autónoma Chapingo reconocemos en su 
cultura organizacional el basamento de los valores éticos en general, a los cuales 
se les atribuye una propiedad de interconexión, al vincularse unos con otros, razón 
por la cual cuatro de ellos son mencionados con mayor énfasis. 
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A.- HUMANISMO: EL VALOR DE LAS PERSONAS 

 
Las mujeres y los hombres de la Universidad Autónoma Chapingo aplicamos como 
principio unificador el hecho de ser personas antes de buscar nuestras diferencias, 
perseveramos en manifestar aquello que nos une e identifica. Sabemos que la labor 
en equipo enriquece el trabajo y la convivencia, al converger ideas y formas de 
pensar. La armonía no es pensar lo mismo, sino reconocer la capacidad de acordar 
mediante el diálogo abierto y respetuoso, sin olvidar que el cimiento fundamental es 
la empatía. 

 
B.- EXCELENCIA: VALOR AGREGADO 

  
La Universidad Autónoma Chapingo brinda calidad en sus servicios para la 
formación de profesionistas, vinculados a la solución de la problemática del medio 
rural, para lo cual cuenta con los recursos humanos competitivos y de excelencia, 
fuente de conocimiento y generación en la innovación en ciencias agrícolas. La 
excelencia vive en cada persona que conforma la institución, viéndose reflejada en 
su quehacer habitual. Su fortaleza radica en la capacidad de sus mujeres y hombres 
para contribuir a la transformación día con día de la nación, en la búsqueda de su 
desarrollo y mejores condiciones de vida para la población. 

 
Nuestro compromiso con la Institución, con la patria y nuestros familiares, pero 
fundamentalmente con nosotros, sin escatimar esfuerzos, damos lo mejor, a fin de 
fomentar el funcionamiento y crecimiento de la institución. 

 

C.- INNOVACIÓN 
 
Consideramos indispensable adelantarnos a nuestro tiempo y circunstancia, es por 
ello que siempre tratamos de solucionar los problemas con empeño, buscando 
respuestas ingeniosas, en consecuencia, evolucionamos en conjunción con el 
conocimiento, nutriéndonos con imaginación, empero siendo objetivos para cumplir  
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nuestras aspiraciones y planes visualizados. Promoviendo que las innovaciones 
científicas, la cultura, los aportes de la Institución estén orientados al mejoramiento 
de los procesos y resultados de las actividades productivas en el medio rural, 
respetando la biodiversidad y la multiculturalidad 

 
D.- HONESTIDAD 

 
Las y los integrantes de la Universidad Autónoma Chapingo nos conducimos con 
integridad en cada una de nuestras actividades, en nuestra relación como 
estudiantes, trabajadores, académicos, investigadores y funcionarios, en el cuidado 
y conservación del patrimonio universitario, los recursos materiales y el respeto del 
bien ajeno; dirigiendo nuestra conducta individual y colectiva en los más elevados 
principios de la honestidad. Nos autocriticamos a fin de perfeccionar nuestro actuar 
lo que nos brinda la oportunidad de ser mejores cada día, aprendiendo con humildad 
de las circunstancias que se presenten. 
 
 

PRINCIPIOS ESPECÍFICOS DE ÉTICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 

1.- JUSTICIA 

Conducirse en apego a las normas jurídicas establecidas y vigentes; 
responsabilidad que nos obliga la Carta Magna. Para ello, es obligación conocer, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas, administrativas, estatutarias y 
normativas, tanto externas como internas, que regulen el desempeño de las 
funciones y/o actividades, respetando la verdad, y dando a cada uno lo que 
corresponde de manera imparcial. 
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2.- IGUALDAD 
 
Actuar de acuerdo con las actividades que se le han encomendado, sin importar su 
sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia política. No deben permitir que 
influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien el incumplimiento de 
la responsabilidad que tiene para brindar a quien le corresponde los servicios 
públicos a su cargo. 

 

3.- RESPETO 
 
Dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y tolerante. Estando obligados a 
reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y cualidades 
inherentes a la condición humana. 

 

4.- TRANSPARENCIA  
 
Permitir y garantizar el acceso a la información institucional generada y cuidar la 
privacidad de los particulares establecidos por las disposiciones emitidas en la 
materia. La transparencia en el desempeño de las funciones y/o actividades 
también implica el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad indebida en su aplicación. 

 

5.- RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Asumir plenamente ante la sociedad, la responsabilidad de desempeñar las 
actividades y funciones en forma adecuada y sujetarse al escrutinio de la propia 
sociedad, a través de las diversas instituciones; obligándose a realizar las funciones 
y/o actividades con eficacia y calidad, así como a contar permanentemente con la 
disposición para desarrollar procesos de mejora continua, de modernización y de 
optimización de recursos públicos. 
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6.- INTEGRIDAD 
 
Actuar con respeto, acorde a los valores institucionales, para la toma de decisiones 
en sentido positivo. Conduciéndose de esta manera, fomentando la credibilidad de 
la sociedad en las instituciones públicas y contribuyendo a generar una cultura de 
confianza. 

 
7.- HONRADEZ 

 
No se debe utilizar el estatus, para obtener algún beneficio o ventaja personal o a 
favor de terceros. Así mismo abstenerse de conseguir o aceptar compensaciones o 
prestaciones de cualquier persona u organización que puedan comprometer el 
actuar institucional. 
 

8.- IMPARCIALIDAD 
 
Actuar y ejercer las funciones de manera objetiva y transparente, sin prejuicios 
personales y sin permitir la influencia ilegal de otras personas. 

 

9.- BIEN COMÚN 
 
Las acciones deben estar encaminadas a la satisfacción de las necesidades e 
intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares o de grupos 
determinados con fines políticos o de cualquier otra índole. 
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10.- GENEROSIDAD 
 
Actuar con una actitud sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacia la persona y 
a la sociedad. Esta conducta debe brindarse con especial atención hacia las 
personas o grupos sociales vulnerables. 

 

11.- LIDERAZGO 
 
Ser promotor de valores y principios en la Universidad, siendo ejemplo personal en 
el desempeño de su actuar bajo este Código, fomentando conductas que 
promuevan una cultura ética y de calidad. 

 

12.- ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO 
 
Nuestro actuar debe evitar la afectación de nuestro patrimonio cultural y del hábitat 
donde vivimos, asumiendo una resistente voluntad de acato, resguardo y 
preservación de la cultura y del medio ambiente de nuestro país, que se refleje en 
sus acciones y actos. Nuestra cultura y el entorno ambiental y ecológico son nuestra 
herencia y legado para las generaciones futuras, por lo que las y los estudiantes, 
profesores, investigadores, trabajadores administrativos y funcionarios también 
tienen el compromiso de promover en su entorno su protección y conservación. 
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